
ÁREAS DE 
URBANIZACIÓN 
ESPECIAL (AUE)

Porciones del territorio 
o conjuntos urbanos 
con características 
singulares.

BIENES INMOBILES 
REPRESENTATIVOS (BIR)

Elementos construidos, y 
sus respectivas áreas, con 
valor histórico, arquitectó-
nico, paisajístico, artístico, 
arqueológico y cultural, que 
tienen un valor referencial 
para la comunidad.

ÁREA DE 
PROTECCIÓN 

CULTURAL (APC)

Propiedades de 
producción y disfrute 
cultural, importantes 
espacios para el 
mantenimiento de la 
identidad y de la 
memoria.

ÁREAS DE 
PROTECCIÓN 

PAISAJÍSTICA (APPA)

Sitios con características 
ambientales, naturales o 
antrópicas significativas.

PRESERVAR EL 
PATRIMONIO Y 
VALORIZAR LAS 
INICIATIVAS 
CULTURALES

INTEGRAR Y ARTICULAR LOS BIENES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO

PROMOVER LA PARTICIPACIÓN POPULAR 
EN IDENTIFICACIÓN, PROTECCIÓN Y 
VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL

FOMENTAR LA CONSERVACIÓN DE LOS 
BIENES CULTURALES A TRAVÉS DE LOS 
BENEFICIOS URBANISTICOS, COMO LA 
TRANSFERENCIA DE POTENCIAL DE 
CONSTRUCCIÓN

TERRITORIOS DE INTERÉS DE 
LA CULTURA Y DEL 

PAISAJE – TICP

Polos singulares de atractivo social, 
cultural y turístico de interés para la 
ciudadanía cultural y el desarrollo 
sostenible. Áreas con espacios, 
actividades o instituciones cultu-
rales, elementos urbanos materiales, 
inmateriales y de paisaje importan-
tes para la memoria y la identidad 
de la ciudad. Los primeros ya se han 
definido/ en el nuevo PDE, pudiendo 
se crear nuevos TICP.

• TICP 
Paulista/Luz

• Complejo Eco/Turísti-
co/Ambiental

ZONAS ESPECIALES DE 
PRESERVACIÓN 

CULTURAL – ZEPEC

Son porciones del territorio para la conservación, 
valorización y protección del patrimonio cultural. 
El Plan Director define 4 tipos de ZEPEC como se 
muestra en situaciones ilustrativas al lado.

Para ampliar la protección, articulación y dinamización 
de los espacios culturales, afectivos y de gran importancia 
a la memoria, la identidad y la vida cultural de los paulista-
nos, el Plan Director define las Zonas Especiales de Preser-
vación Cultural y la creación del Sistema Municipal de Patri-
monio Cultural, de los Polos de Economía Creativa y los 
Territorios de Interés de Cultura y Paisaje (TICP), que se 
articulan a los Planes Regionales y Planes de Barrio. Regula 
y crea nuevas herramientas culturales para la preservación 
de bienes de interés histórico, paisajístico, ambiental, social 
o cultural de la ciudad.


